
Federación Ecuatoriana Pro Atención a la persona con Deficiencia Mental 
FEPAPDEM 

 
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 

CONSULTORÍA DE ASISTENCIA TÉCNICA “Diseño, implementación y 
seguimiento de modelos de gestión para 3 emprendimientos asociativos de personas con 

discapacidad liderados por personas con discapacidad intelectual”  

 

Objeto del contrato: 

Servicio de coordinación técnica para la ejecución del 

proyecto “Aseguramiento de la inclusión integral de la 

persona con discapacidad intelectual en el distrito 

metropolitano de Quito.”  

Entidad Contratante: 
Federación Ecuatoriana Pro Atención a la persona con 

Deficiencia Mental – FEPAPDEM 

Duración contrato 

 

24 meses 

 

Presupuesto $ 24.000,00 (MAS IVA) 

 

1. JUSTIFICACIÓN Y OBJETO DEL CONTRATO  

FEPAPDEM es una organización con 35 años de servicio a la población con discapacidad 

intelectual en los cuales ha demostrado capacidad de aprendizaje, adaptación y 

sostenimiento.  

Desde el 26 de septiembre de 2022, FEPAPDEM ejecuta el proyecto Aseguramiento de 

la inclusión integral de la persona con discapacidad intelectual en el distrito metropolitano 

de Quito a través de la subvención de Estado Nro. 12. 302-143ª.496.04 concedida por la 

Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo.  

El proyecto para el cual se prestaran los servicios se integra dentro de la Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible aprobada por la Asamblea General de la ONU y contribuye 

de manera directa a la consecución de los siguientes Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS) 1, 4, 5, 8 y 10. El proyecto promueve la independencia de un colectivo de personas 

vulnerables, fortaleciendo sus capacidades, otorgando el crecimiento económico, 

personal, y mejorando sus condiciones de vidas y las de sus familias. Los beneficiarios 

directos, personas con discapacidad intelectual, participaran activamente de las 

actividades  

• Objetivo general: Mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad 

intelectual y sus familias a través del ejercicio efectivo del derecho a una vida 

independiente y en comunidad (CDPD Art. 19), mediante la inclusión económica 

y laboral y el acceso a formación y productos financieros inclusivos (ODS 1, 5, 8, 

10) 

 

• Objetivo específico: Fortalecer las capacidades de FEPAPDEM para alcanzar la 

inclusión integral y efectiva de personas con discapacidad intelectual desde el 

ámbito municipal de organización política 

 



• Objeto de la prestación de servicios: Servicio de soporte técnico y 

acompañamiento para emprendimientos inclusivos. 

 

 

2. ACTIVIDADES A REALIZAR 

- Asistencia técnica especializada para la puesta en marcha y acompañamiento a 3 

emprendimientos asociativos seleccionados. 

- Elaboración de planes y modelos de negocio para los emprendimientos seleccionados. 

- Diseño e implementación de un modelo de gestión para cada emprendimiento 

seleccionado. 

- Identificación de necesidades formativas asociadas a la actividad productiva y 

provisión de la capacitación productiva asociada. 

- Identificación de necesidades de equipamiento y/o capital productivo para el desarrollo 

de la actividad comercial del emprendimiento con arreglo al modelo de negocio 

diseñado. 

- Mantener una estrecha coordinación con el personal gestor de los emprendimientos, 

así como los técnicos del proyecto y personal designado por FEPAPDEM. 

- Realizar reportes mensuales de actividades realizadas. 

- Acompañar y supervisar durante los meses de duración de la consultoría, en 

coordinación con el personal de los emprendimientos, la administración y contabilidad 

requerida. 

- Acompañar a los emprendimientos y proveer asistencia técnica especializada en 

vinculación al mercado financiero. 

 

 

3. PRODUCTOS ESPERADOS 

- Cronograma y Plan de Trabajo consolidado con FEPAPDEM 

- Documento de lineamientos y metodología para proceso de presentación de ideas de 

negocio para concurso 

- 3 planes de negocio, uno para cada uno de los emprendimientos seleccionados. 

- 3 modelos de gestión para cada uno de los emprendimientos seleccionados. 

- 7 informes trimestrales de actividades realizadas según formato establecido por 

FEPAPDEM 

- Informe final según formato establecido por FEPAPDEM  

- Otros documentos o información que sean oportunamente solicitados por el 

contratante. 

 

4. PERFIL NECESARIO 

Pueden postular al presente proceso personas naturales y jurídicas. 

 

El equipo consultor deberá estar conformado por un mínimo de DOS personas, y 

presentar los siguientes requisitos mínimos, así como méritos valorables: 

 

REQUISITOS MÍNIMOS  

- Una persona con título de tercer nivel en Ciencias Sociales y Económicas 

(Economía, Administración de empresas, Ingeniería Comercial, Educación, 

Psicología, Trabajo Social o afines). 

- Una persona con título de Licenciatura en Contabilidad y Auditoría, CPA 



- Experiencia certificable en gestión de proyectos de educación y/o desarrollo de 

al menos 24 meses. 

- Experiencia certificable en gestión de proyectos de fomento del emprendimiento 

de al menos 24 meses. 

- Experiencia en trabajo con o a favor de personas con discapacidad de al menos 

12 meses. 

- Certificado de RUC o similar para las actividades requeridas 

 

MÉRITOS VALORABLES 

- Experiencia en gestión de proyectos de cooperación financiados por Agencia 

Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo relacionados con los 

objetivos de la consultoría – 2,5 puntos por cada proyecto/consultoría con 

una duración superior a 12 meses, hasta un máximo de 5 puntos 

- Experiencia en gestión de proyectos de cooperación financiados por otros 

financiadores relacionados con los objetivos de la consultoría – 1,25 puntos por 

cada proyecto/consultoría con una duración superior a 12 meses, hasta un 

máximo de 5 puntos 

- Experiencia demostrable en proyectos relacionados con la inclusión laboral y el 

emprendimiento de personas con discapacidad – 5 puntos por cada 

proyecto/consultoría con una duración superior a 12 meses, hasta un 

máximo de 10 puntos 

 

5. MOVILIDAD GEOGRÁFICA 

Sí. El presupuesto debe contemplar los desplazamientos requeridos según propuesta 

técnica en la ciudad de Quito durante la duración de la consultoría, y un máximo de 6 

viajes de dos días a otra ciudad del país en el caso que exista un proyecto ganador en esa 

ubicación.   

 

6. VALORACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

Propuesta Técnica – 40 puntos 

Propuesta Económica – 40 puntos 

Méritos Valorables – 20 puntos 

 

7. PRESUPUESTO Y FORMA DE PAGO 

 

El presupuesto máximo disponible es de $ 24.000,00 (MAS IVA). No se considerará 

ninguna oferta económica superior.   

Los pagos se realizarán contra factura previa aprobación formal de los productos por parte 

de FEPAPDEM. 

El producto 1 se entregará a los 15 días de firmado el contrato. 

Los sub-productos que conforman el producto 2 se entregarán en un plazo máximo de 6 

meses de la fecha de firma del contrato.  

Los sub-productos que conforman el producto 3 se entregarán en un plazo máximo de 6 

meses de la fecha de firma del contrato.  



Los sub-productos que conforman el producto 4 se entregarán con la periodicidad 

indicada, en un plazo máximo de 15 días de terminado el periodo de reporte. 

El producto 5 se entregará 15 días antes de la fecha de finalización del contrato. 

 

FEPAPDEM revisará los productos en un plazo máximo de 7 días hábiles, y procederá 

con la aprobación formal o solicitud de ajuste, según corresponda.   

 

Producto Cantidad 

 

Precio 

1. Cronograma y Plan de Trabajo consolidado 

con FEPAPDEM 
1 15% 

2. Planes y/ o modelos de negocio de 

emprendimiento 
3 20% 

3. Modelos de gestión de emprendimiento 3 20% 

4. Informes trimestrales 7 35% 

5. Informe final 1 10% 

 

8. Condiciones de la oferta: 

• Inicio de las actividades: 21 de noviembre 2022 

• Duración del contrato: 23 meses 

 

Presentar postulaciones con propuesta técnica, oferta económica y los soportes 

documentales requeridos hasta el 15 de noviembre de 2022 a través del correo 

fepapdem87@yahoo.com. 

Se recibirán solicitudes de aclaración hasta el 11 de noviembre de 2022, a través del 

mismo correo.  

Se tendrá en cuenta el criterio de no discriminación por sexo, raza, color de piel, religión, 

ideas políticas, origen social, orientación sexual, edad, etc., proporcionando un proceso 

transparente y de igualdad de oportunidades para todos los candidatos. 

 


